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Demandante: Carlos Humberto Pico Márquez  
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Ingreso al Despacho: 09 de agosto de 2022 
 
__________________________________ 
 CARLOS JAVIER MOGOLLÓN SALAS 
                           Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 

Socorro, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Procede el Despacho a pronunciarse frente a la  liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante 1; luego de surtido el traslado de que trata el artículo 446-2 

del C.G. P.   

 

Así las cosas, se advierte que la tasación efectuada por la parte demandante, -

contenida en el Archivo Pdf No. 0013 alojado en la carpeta N° 01 del expediente 

digital rad. 2022-00060-, se encuentra ajustada a derecho. Adicionalmente, la 

sociedad  demandada dentro del término de traslado no cuestionó dicha 

estimación; por lo que el Despacho impartirá APROBACIÓN a la liquidación del 

crédito, conforme lo disponen los numerales 3 y 4 del art. 446 ejusdem. 

 

Para mejor Proveer se condensará la liquidación que se aprueba a fecha 1 de 

agosto de 2022, así:   

 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO VALOR  

Capital Descrito en el literal a del auto del 02/06/2022 $194.000.000,oo 
Intereses de Mora liquidados desde el 21-11-20221 al 01/08/2022 $  35.384.953.33 
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADO  $229.384.953.33 

 
 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Socorro Santander,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, contenida en el Archivo Pdf No. 0013 alojado en la carpeta N° 01 del 
expediente digital rad. 2022-00060, por lo anotado en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
 
SEGUNDO. INDICAR que la Liquidación del Crédito –con corte a 1 de Agosto de 
2022-, de conformidad con lo señalado en el Mandamiento de Pago proferido el 
02/06/2022; corresponde a un valor total de doscientos veintinueve millones 
trescientos ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta y tres pesos con treinta y 
tres centavos ($229.384.953.33), cifra que se encuentra detallada en el cuadro 
insertado en la parte considerativa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
CTR 

 
 

LA JUEZ,  

                                                 
1 PDF No. 0013, alojado en la carpeta N° 001 radicado en el expediente digital 2022-00060 
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